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Del miércoles 6 de noviembre de 1 !h 6. 

\ 

San 8ever• obispo y mártir , y San Leonardo confesor. 
Las Querenta Horas est-án en la iglesia pa rroqtiial de San , .fusta y- San 

:Pastor : ｾ ｾｾ＠ reserva á l;u cimeo y. media. . 
Ob!igácion de •ir misa antes ó despúes de las labores en el obispado de 
· B arcel0mt. 
ＢＡＡＢＮＮＺＺＺＺＮＡＲｾｅＺｚｚｓｚＺＮＮｺＮｳＭ 1 1 ?d!!'?"!f"'_!L Ａｾ＠ , ! .!5 •• 

ｾｾ＠ horas. Termómetro. Bar6metro., ｟Ａｾ･ｾＡｯｳ＠ J!'_ Atmó11fera._l 
4 11 naehe. , 12 grad.. ｾ｡＠ p. l. 1 O. S. O. n•bea. 
5 7 mafiana. io 9 a8 2 ¡O. semicup. 
d. 11 tarde. 13 5 117 11 tLS. O. nuhes. 
=•• S W W ""ft' 

ITALIA. 
Liorna 29-de Setiembre. 

El capitan del bergantín dt: comercio S. Sebastian, recien venid'! de ａｲ ｾ＠

¡el, refiere qae á su &alida se estaba reedificando la parte arruinada de las ｭｵｾ＠
rallas de Argel; que en la ciudad se trabajaba con mucha actividad pura re
mediar los daños del bombardeo , y q11e en poco tiempo no se conocerán los 
efectos de la última expedicion. El dey ha mandado degollar á todot los in
dividuos de su marina que sospecha haberle sido traidores: las tropas se ocu-. 
pan en reparar las fortificaciones , y segun ha prometido el dey ｴｲ｡ｾｪ｡ｲ￡ｮ＠
des pues en la eonstruccioa de· las. casas arruinadas. " 

FRANCIA. 
Paris .12 de Octubre. 

Por una circular de 26 de Setiembre el ministro del Interior ha hecho 
saber á los prefectos que el Rey, siempre cuida'dosó de las necesidades de 
sus pueblos, deseaba que las autoridades hiaiesen todos los esfuerzos posibles 
para asegurar en el invierno la subsistencia á !os trabajadores é indigentes. 
Con este motivo el ministro les previene que prolfluevan la composicion de 
caminos, disponiendo da los fondos públicos de ｬｯＺｾ＠ departamentos y de otros 
de caridad para remediar á los pobres trabajadores con esta ocupacion, de la 
cual resulta al mismo tiempo la mayor utilidad al público. 

Idem r.f.. 
El conde de Peralada' embajador de Espaiía, tuvo ayer una audiencia 

particular del Rey ｾ＠ en que presentó las cartas de aviso del matrimonio del 
Rey su -amo y del Infante D. Círlos, hermano del Rey de E3paiía. con laa 
Sermas. Sras. Infantas de :Partugal Do.úa María babel Francisca y Doña ｍ｡ｾ＠
,ía Fran<:isca d'e Asís. · _ -, · 
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Se trabaje en ¡:sta ciudad sin par:1r un momento! en Jos aprestos ttecesa• 

rioa para la ceremonia fúl'!ehre del día x 6, ｡ｮｩｶＺ･ｲｳ｡ｾｩｯ＠ de la muerte de la 
Reina Maria Antonia. L'l nave y el 'Joro ｾ･ｳｴ｡ｒ＠ ya adornados. 

ESPANA. ' 
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 1 9 de oetubre 

hasta sz det mi$mo. 
Dia x 9 = Barca española el Grao, 'capítan Joseph Daroca, del ･ｲｵ｣ｾｲｯＬ＠

en 94 días. :=:. Bergantín ídem el Tigre , maestre D. Francisco de P,mla lU
hcw. , de la Guayra en 46 dias , con cccao , algodon , cuerós y palo á Don 
Jua.n ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ E$pelo3in. Ademas han ctntrado un ingle3, un dinamarques 
y tres ･ｾｰ｡ｩ￭ｯｬ･ｳＮ＠ . 

Y han salido el bergantin el Angel Custodio , capitan Guillermo Ga1·cia, 
·con cacao y azúcar para Barcelona y Nápoles. Polacra el Agt?-ila , capitan 

' Antonio Pavill , con azúcar , algodoa y café para Bucelona ; y una polacra 
todos espatioles. 

Dia 20. =U a dinamarques, un frances y quatro espatíeles . 
. Y han salido la harca españolll Correo del ｒ･ｾ＠ Activa, su comandante el 

alferez de fragata ｧｲ｡ｾｵ｡ｲｩｯ＠ D. Benito Masa, para Canarias, Puerto-Rico, 
Costa-fime, :Habana y Vera-Cruz. Diste de guerra portugues la Purísima 
Can.:epcion, capitan Don Joaquin J9sep,h de Castro, para Lisboa. Ademas han 
salido dos ｭｾ｣ｯＹ＠ , un holandes , un ingles y dos espatioles. 

Dia 2 x. = O a ce ezpañoles con diferentes efectos. 
Y han salido la harca española la Manuela , maestre y dueño D. Tomas 

Docmati , para Santa Marta. Y un dinamarques para ａｭ｢Ｌ｣ｲ･ｾＮ＠
. Dia 2 2 :=: Laud San Antonio , patron Isidro Marhtany , de Barcelona y 

Málaga en 3 dias , con papel y otros efectos. Laud Sm Autonio , petron 
Francieco C:1sam , de Vilanova en x 4 dial ｾ＠ con ídem. Ademas han entrado 
un sueco , un ir.gles y diez y oeho ･ｳｰ｡ｯｬ･ｾＮ＠ ' 

Y han salido la harca nuestra Señora del Carmen , maestre D. Greg'\rio 
Pareja, dueño D. ｔｯＡｬｵｾ＠ R.ocaf!lll 'y consignatario D. M<:nuel Moreno de Mll
ra , para V era-Cruz. Barca ｮｵｾｳｴｲ｡＠ Señora del Carmen ? alias la ｖ･ｮ｣･ﾷｾＮｯｲ｡Ｌ＠
maestre D. Fernando Rex!lch y d1,1eáe D. Julian Salinas , para ｓ｡ｮｴｾ＠ Marta. 
ａ､･ｭｾｳ＠ dos inglese,¡ y un espanol. · 

; NOTA :=: En el Corree, 111ereantil de Cádiz del martes 211 de octubre 

se i¡¡sertan las noticias siguientes. - Gibraltar x 2 de octubre. Ha zozobra
do bax:o d.e un huracan de viento la homáaraa frr. . ..:es<l la ａＮｲ･ｴｾｴｳ｡Ｌ＠ su capi
tan Le B lanc, al entrar · en ·esta hahh , qua volvia de arribada para Marse
lla. La tripulacíoa la salvaron los botes del navío de guerra Minden , y de· 
otros barcos fmdeados en esta bahía. El piloto murió poco' tiemp9 despues 
de habe'r sitio cogido por un bote americano. ｾ＠ Idem x 6. Se han recibido 
cartas de Tánger con fecha a del corriente , que manifiestan h&ber sido\ con- . 
ducido allí por los corsarios de guerra marroquíes uq buque apresado, que 
se supone sea holandes y otro hamburgues. El Almirante Barou Yan de Ca
pel"en parece que ha ajustado con los tri19olinos la mÍ3ma paz qué con Argel. 
Mafíaoa (si el tiempo lo permite) debe hacerse á la vela un navío holaodes 
de 74 -pa.·a el Texel; pero debe ｨ｡｢ｾｲ＠ permanentemente un navío de So y 
seh fngatas fu.ertes ｾｯｬ｡ｮ､･ｳ｡ｳ＠ en el Mediterráneo. L1 tripuladon del bu
que ｰｲｵＮｾｩ｡ｮｯ＠ apresado días hace por los tripolinos, y co,11ducido á ｾ￡ｮｧ･ｲＬ＠ ha 
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sido puesta en libertad , y se halla en este puerto. Corre la vo:r que el Dey 
de Argel l'la sido muerto violentamente. 

Articulo de urJa carta de la Guayra del t de setiembre , recibida por ee 
bergantin Palomo, llegado á este puerto el IB del carrie1¡,te. 

Supoago qne ya sabrá V. el desembarco que hizo Bolívar en Ocumare 
el 6 de julio , y m completa derrota á los dos días por el exército Real ; pe
ro él se pudo reembarcar' con otros dos ó tres oficiales , y ee fueron á Cura
t:ao ' donde nE> fueron admitido!! ; pero entraron en el puerto iadtJen30 de 
Bonayre , donde rilhron S. E. y el Almirante Brion : ahora parece que es
tán en la bla ie Bisgues ｾｩｮｭ･､ｩ｡ｴ｡＠ á Puerto-Rico) robando cada uno lo qae 
puede. Q'ledarota en los montea escondidos Cárlos 5t-:blet , y Sir Grego,. 
Mr. Greger con unos 300 a gfo3 : la hambre los hizo i r h:ícia Muacay , y 
á los ｰｵ｣ｯｾ＠ días nuestras tropas li!isron fi:l de ellos. BoUvar ｰｾＺＱｵ＠ encontrar 
,partido en los pueblos del iotekior ; pero sea por miedo ó respeto á nuestras 
tropas , ninguno se le agregó , y se prtsentaron en número de 4000 al gefe 
de nuestro exército. A estas horas el general Morale:J , despues de haber 
regresado de Cartagerla , debe estar sobre Barcelona con 3000 hombrtu, 
que con los que tenemos en lá }.Wargaritan van á destruir aquella isla , en 
cuyas aguas tenemos uua esquadrilla de 14 buques re5petables , y de esto& 
están aqaí tres que van á convoyar los buques mercantes ; de manera qua 
aho'a se puede contar con esta3 provincias tranquilas por algunos aúos, !' 
ya vitnea de tierra adentro á comprar ropu. 

Madrid 28 ' de Octubre. 
AR.TlCULOS DE OFICIO , 

Circular del Ministerio de la Guerra. 
No habiendb sidG comprendidos los Oficia ｬ･ｾ＠ , Sargentos primeros "y ｃ｡ｾ＠

detes de ｬｯｾ＠ cuerpos que componen los diferentes egércltos de los dominios 
de Ultramar , ni los que destinados á ellos existían á la Península el 30 de 
Mayo de I 8 I 5 en las gracias que el Rey nuestro Señor tuvo á bien hacer 
en la misma fecha con el plausible motivo de ser el <ilia de su augusto nom
bre , y con el ohjeto de recompensar la aotigü .:dad y el mérito contraído en 
la guerra anterior sosteniendo los sag•ados derechos del Trono , se <iignó 
S. M. mandar en 1.

0 de Enero último, á cor;secuencia da lo que con este mo
tivo hizo presente d Inspector general de ludias , que atemperándo&e él mis
mo á lo quue h<1bia hecho en la Pení"sula pua ltevar á debido efecto las ei
tadas gracias, propusiese los individuo3 que juzgase acreedores á ser compren
dldos en ellas tanto de loll Cuerpo3 expedicionario3 existentes en América, 
como de los nombrados para pasar á ella , y de los depó;itos de Ultramar; 
ｲｾｳ･ｲｲ￡ｮ､ｯｳ･＠ S. M. el_ prevenir cómCJ ,habían de ｳ･ｴｾ＠ agraciados por la misma 
razou los de }o3 Regimientos ｦｩｪｯｾ＠ de Indias y rle las demas clases militares. 
Comuuicrtda la ó ·den co!nspondiente al citado !13pel}t9r en 3 ､ｾｬ＠ propio mes, 
formó y dirigió á esta Secretaría de mi cargo oon fecha de 14 da Mayo las 
ｰｲｯｰｵ･ｾｴ｡ｳ＠ pertenecientes á los Cuerpos que ､｣ｳｴｩｮ｡､ｾｳ＠ á .A1nérica se ha
llaban en la Península el 3 o de M a yo de 81 5 · y á los de p'Ssi to' de UI tra
mar. indicando las regla' que en su concepto se' podrin adoptar para las ttue 
hablan' pasado á esos dominios,, ｐｯｳｴ･ｲｩｯｲｭｾｮｴ･＠ , y con fecha ·de 25 de Junio, 
ｐｾｯｰｵｳｯ＠ el mismo General el moda que creía mas á propÓ$ito de hacer exten
SIVas á los Cuerpos Veterctnos 1 de Milicias de América ｬＱＱｾ＠ enunciadas gra• 
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cias ; y habiendo dado cuenta de tod-o al Rey nuestro Senor se ha «erviclo re• 
eolv¡¡r lo siguiente; · 

. 1.0 Que en los Cuerpos expedici9narios de América se concedan los gra· 
､ｯｾ＠ que les p ertenecen por el di a de S. Fernando de x8 1 5 en los mismos tét• 
minos que se ha verificado en los de Ja Península , y ｱｵｾ＠ al efecto formen los 
Inspectores respectivos las f1ropuestas correspondientes , para lo cual les pre
vengo lo secesario con esta fecha •. 

2. ｾ＠ Que con ｲ･ｳｰｾ｣ｴｯ＠ á los Cuerpos Veteranos y de Milicias de Infantería 
y Caballería de Ultramar no dependientes de las Inspecciones de la Penínsu. 
la propongm los Virreyes y .Capitanes generales de aquellas provincias á los 
Tenientes Coroneles mas bemméritos que consideren acreedores al grado de 
Cownel. ' 

3.0 Que Be concedan desde Juego grades de Tenientes ｃｯｲｯｮ･ｬ･ｾ＠ á todGII 
los Sargentos mayores de los txpresados Cuerpos que lo sean 6 lo hayan sido 
desde antes del 30 de Mayo de 1SI5, y no disfrutasen ya en aq11ella fecha 
del expresado grado. , . 

4,0 Que igualmente se ccnceda un grado por clase á los mas antiguos 
de cada una de las ,de Capitanes, Tenientes , Subtenientes , Sargentos prime• 
ros y Cadete$ , excluyende á los que tengan grado superior á su empleo efec
tivo en cada Cuerpo Veterano de Infantería que consta de un Batallan de 
cuatro Compañías á lo menos , dos grados por clase ; y en la misma forma en 
loa Regimientos de dos Batall0nes , y tres en Jos de tres , debiendo recaer 
la gracia en los que ､ｩｳｦｾｵｴ･ｮ＠ mas ｡ｮｴｩｧ￼ ｾ ､｡､＠ en el todo del Regimiento, 
aun cuando por. caslilalidad. sirvan en un mismo Batallon. 
- 5.o Que del mismo modo se conceda un grado por clase á los Oficiales, 
Sárgentos y Cadetes mas antiguos de cada CUI}tro Compañíes llueltas que 
haya en una provincia ; y que donde no lleguen al PXpresado número pro
poagan los Vireyes y Capitanes generales á los iadividuos de ellas que por 
su mérito y ap.tigüedad cpnceptnen acreedores á disfrutar de la expresada 

¡racia. . . · 
6. o Que con respecto á los Ca.erpos de Ca-ballería Veterana se verifique 

lo }?revenido en ｾｯｳ＠ artíc_ulos anteriores para los de I cfantería , considerando 
dos Escuadrones por Batallon , y á las Compañías sueltas en el mismo caso 
que Jaa de Infantería. 

7 ,o Que en los Cuerpos y 9ompañias sueltas de Milicias de Infantería y 
Caballería se concedan los ｧｲ｡､ｯｾ＠ que les correspondl!!l'l con arreglo á lo pre
venido para los Veteranos , deble ndo ser estas graduacioHes de la clase de 
:Egércita ó de Milicias segun en la que sirviesen los agraciados en la f(cha 
con que se conceden. 

8 o Que concediendo S. M. estas gracias por las razones que quedan ex· 
presadas , se tengan presentes para ellas preoisaniente IÍ los individuos mas 
antiguos qae sel'vilm· en ｬ｡ｾ＠ clases respectivas el 30 de Mayo de 1815 , aun 
cuand-o des pues hayan tenido ascen3o 6 disfrNtado por alguna causa del gra· 
dO que les hubiera correspondido ; no graduándose otros de ningun modo en 
iu lugar , puesto que deberán obtener nuevos Reales deapachos con aquella 
antigüedsd. , . . . 

9.0 Que JHl:r principio general se excluyan de estas gracias los Oficia!es, 
Sargentos 1JrlmeNs y C1dete11 que caten notados de mala conducta, ó ｱｬＡｾ＠
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habiencfo sido sumariados por defecto que ｾｯ＠ hayau acreditado una completa 
correccion ó enmienda por el término de dos años. 

I o y último. Que para evitar el atraso que por razon de la gran distan• 
cia podría experimentarse en hacer dectivas estas gracias , autoriz:¡ S. M. á 
los Vireyes y ｃ｡ｰｩｾ｡ｮ･ｳ＠ generales para que ob5ervando los artículos ｡ｮｴ･ｲｩｯｾ＠
res procedan á d¡lr los grados que se expresan á loa individuos á quimes per• 
tem.zcan desde la clase de Sargento mayor inclmive abajo , permitiéndo.les 
usar de los distintivos , y remitiendo á esta Secretaría de mi C3.rgo relaciones 
circunstanciadas de los agraciados con separacion de armas , á fin .de f.xpe
dir los Reales despaehos corres pon dientes con la enunciada antigüedad , que 
es la que deberán disfrutar , asi como los demas á quienes S. M. agracie en 
virtud de las propaestas que se ·hagan con arreglo á lo que se previene en los 

. artículos x.0
, 2.

0 y 5.0 
, 

Tod.o lo que participo á V. de Real 61·den para su inteligencia y ｣ｭｮｾ＠
plimiento en la parte que le toca. Dios gaarde á V. muchos aiíoe;Madrid 

_,_ 1.0 de Octubre ele 1816. 
ldem 30. 

El Rey nuestro Señor se' ha servido expedir el decreto siguiente: 
, Habiéndome pedido coa inotancia 1 ya de palabra , ya por escrito , mi 

primer secretario de Estado y del Despacho p. Pedro Cevallos qae le 1 xo
nere de este cargo , y del de la Secretaría de Gracia y ｊｵｳｴｩ｣ｾ｡＠ , que interina
mente le babia confiado ; he venido en admitirle la dimision de uno y otro; 
pero satisfecho de su fidelidad y amor á mi. Real Persona , quiero que conti
núe airviendo su plaza de Consejero de Estado , reservám'!ome darle otros 
encargos mas análogos al estado de su salud , y conformes á su carácter de 
tal Ccmsejero de E3tado , para no privarme de sus servicios ; y al mismo 
tiempo he tenido á bien nombrar para que le suceda en la primera Secretaría 
de Estado y del Despacho á D. J osef Garda de Leon y Pizarro , el que pm: 
ahora despachará interinamente ｬｾｳ＠ negocios de Gracia y Justicia; como lq 
hacia D. Pedro Cevallos. Tendreislo entendido, y dispondreis su cempli ... 
miento·= Rubricado de la Real mano.= En Palacio á 30 de Octubre d" 
x816.=Al Marques d.e Campo Sagrado.1' 

Circular del Ministerio de Hacienda. 
Por, el Ministerio de Hacienda con fecha 27 del actual se nos ha comu-

nicado la Real 6rden siguiente: ' 
Como la venta de los tegidos de algodos extrangero influyen sobremane

ra en la decadencia y rnina de ｾｾｾ＠ fábricas de la nacion, trascendiendo á la 
agricultura y comercio, ha merecido este punto la ｳｾ＿ｊ｢･ｲ｡ｮ｡＠ atencios del Rt>y 
nuestro Señor ; y habiendo oído al Consejo pleno de Hacienda , y conformán
dose S. M. con lo que ha expuesto este Supremo Tribunal , se ha servido re
solver lo siguiente : I. ｾ＠ Que se prorogue por último y perentorio término la 
venta de los tegidos de algodon ･ｸｴｲ｡ｮｧｾｲｯ＠ introducidos legitimamente en el 
ReiM hasta fin de Diciembre del presente año. 2.0 Que los tenedoJes de ellos 
los presenten en las Administraciones generales á los ocho dias de halerse 
publicado la órden , y en las de ｐｾｲｴｩ､ｯ＠ á los quince para ｾ･ｲ＠ sellados, cop, 
la condicion de veaderse siempre cada pieza por el extremo opuesto, debien
do conservarse hasta lo último el otr0 extremo donde esté el sello, cuidár dose 
muy ｰ［ﾡｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲａｬ･ｾｴｾ＠ p} ｾｾｾｾＹ＠ ｾｾ･ｷｾＹ＠ ｾ＠ ｦｾｬｾｐｬｱ＠ ｾｯｴ＠ ［ｴ ＨＡｬ｡ｾｾｯｾ･ｾ＠ ｾ･＠ ｬｾﾡﾡ＠ ｧ￩ｾ＠



1556 . 
neros com expresion )!e la clage , ti.ro y valor actual, pas!Índose una de el,as ' 
la Direccion general de Rentas, y quedandg la otra en la ａ､ｭｩｮｩｳｴｲｾｩｯｮ＠
general. 3·0 Pasado este término áe los och<Yy quince días se darán por deco
miso todoJ lm tegidoa y de mas efectos · que se encontrasen en poder ó á la dis
po$icion de los comerciante3 sin ,hallarse regbtrados , pzocediéadose con.tra 
ellos ｨ｡ｳｴ｡ｾ＠ imponerles las penas estableeidas por las leyes. 4· 0 Laego que sé 
haya cumplido el plazo sefialado para la venta ? tendrán los comerciantes ó 
tened?res ･ｾ＠ término de ｴｲｾ･Ｌｳ＠ ｭ･ｳ･ｾ＠ ＿ｾｾｾ｡＠ fin ,de ｍｾｲｺｯ＠ de 1817 para entreg,ar 
hs c:-xtstenc1as á la Compama de F1hp1na3 a precios convencionales, ó para , 
exportados del Reino si no .se ｣ｯｮｶｩｮｩ･ｲ･ｮｾ＠ ó para conducirlos á América, 
no pudiendo entre t11nto vender de otro modo ｡ｲｴ￭｣ｵ ｾ ｯ＠ alguno de esta clase. 
5.° Cumplido el término de la prórogR pua b venta, tendrán los comercian
tes ó tenedores de estos dectos la ｩｵ､ｩ ｾ ｰ･ｮｳ｡｢ｬ･＠ obligacion de pasar

1 
á la Ad

mit¡istracion general ó de Partido, dentro de les primero§ quince días de 
Enero de 1 8 I 7 , rehcionee juradas de las existenci!ls que les hayan quedado 
en cada pieza ó clase, seguu la lista que s¿ hubiere formado CU!lndo se sella
ron, si u omitir su tiro ' y valo.r actrial , cuyas relacinnes se remitirán á la 
Di.reccion genera) de Rentas 6.0 Q Je en conformid!id del artículo Jo de la 
Real cédula de 6 de Novi'embre de 1802, debe continuar prohibida la intro
duccion de los lienzos blanco' , pintados ó eatempado3 de algodon , y los que 
tengan mezcla de lino, 5edd y laaa, las cotona ､｡Ｚｾ＠ bla hlets , hiones en blanco 
ó azul, las mosolinas y estopilla3 , los gorros, guantes, medias, mitones, ｦ｡ｾ＠
jas y chalecos hecho3 á la· aguja 6 al telar, los flecos , galones ., ciutas, feln 
pillas, borlas, alamf!res, delantales , 8nbrecamas., franelas de algodon 1 
lana y otros cuales.¡uiera génerO, semejantes. 7•0 Que los Jueces que conozcan 

' de la$ ｣｡ｵｾ｡Ｓ＠ de corstraband.o ó fra.ude impongan ｩｮ､･ｦｾｲＬｴｩ｢ｬ･ｭ･ｮｴ･＠ á los reos 
las penas declaradas en las leyes y órdenes ｶｩｧ･ｮｴ･Ｚｾ＠ ; y que 'igaalmente los 
empleados ea e! Resguardo y reüaud.:u:iGn de las Re!Jtas Reales zelen con la 
mayor exactitud y puntualidad pua precaver les fraudes y cn_idar que se 
exijan los legítimiJs derechos ; en la inteligencia de que no habrá disimulo 
ni tolerancia en cualquiera omision ó abuao quP." no merezcs el mayor desa
grado de S. M. ＸＮｾ＠ Que esta prohibiciou no altera lo'l privilPgios concedidos 
á la . Real Comp.aiifa de Fili.pínss, ｲ＼ｩｴｬｦｩ＼ｾＧｬＮ ＬＺＡｯ ＺＺ［＠ . en b ｒ･ Ｎｾｴ＠ órden circulada en 
13 de Octubre de x6 14· 9·0 Qn\l lOJ gtmfrrn.3 1ne esten permitidos intróducir 
á D. Vicente Beltran de LiJ y a la Cc,;npañía de N11vegaci1n del Guadal .. 
quivi-r queden sujetos al tie:npo qu'! se registÍ'en á ｾｵ＠ entrad<l al sello, que 
deberá ser parti<ml:tr para lds géneros de catl:-. uno de estos privilegiados 
bajo la misuu pena ' qua se deúgna en el capítulo 3.0 para evitar los fraudes 
t¡ue pudieran <lmmeterse en las ven tés que' se egr.Hmt,m en lo interior del Reiao, 
á cuyo efecto .prescribirá h D ·.rec<Jiou gn1eral de Rentas el tér.mino perento
rio y ｦｯｲｭ｡ ｕｲ｢､ｾＳ＠ co1 que se haya de ｾＺＺｊＮ￩ｴｩ｣｡ｲ＠ esto en Ja3 Aduanas, mien
tras que coP: vi5ta de los expedientes' que causaran estos ｰ･ｲｭｩＺｾｯｳ＠ consulte á 
S. M. el ｃｯｮｳｾｪｯ＠ lo que' sea mas ｣ｾｭｶ･ｮｩ･ｮｴ･＠ . . Todo lo qu<l de R 2al órden<co
munico á VV. S3. para stt cumplimiento, y expidan ｢ｾ＠ conducentes al efecto, 
con inclu!ion de laa Provincias ex'!nta!. 

Y' la trasladamos á V. para su inteligencia y puntual cumplimients; 
y del recibo se ser1;irá darnos el corres¡ipndit.nt'e aviso. ' 

Dios guarde á V. muchos años 1 Madrid 29 de Octubre de J8x6. 

/ 
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AVISOS AL PUBLICO. 

Habiéndose indicado en el diario del 3 de este 111es, que seria útil el es
tablecimiento de un archivo general para reunir en 'él por método y con 
oportuno' reghtrGs las escrituras públicas , ha creído el ｭｩｮＺｩｳｴｾｯ＠ protector 
de uno de los, dos colegios de .escriban·os de esta ciudad anunciar ､･ｾ､･＠ ahora,. 
que á principios de este año quando abrió su vhita para hacer la de los doce. 
anteriores inmediatos , manifestó tal proyecto y fue bien recibido de los in
dividuos de su colegio; y en J.<nedio de las tareas de una visita tan pe!'losa por· 
comprender muchos años, y eotre ellos los de la 1iltima it1vasion del Reino, 
han tratado el protector y sus escribanos de la execucion dd proyeGto del 
archivo; y tienen este tan adelantado que en el mismo qia. 3 de· este mes han 
celebrado la última Junta para acabu de formar como han formado el regla
mento del archivo compremivo de 28 capítulos; de modo que solo faltu ya 
la ·a¡>rohaeion y permbo de la superioridad para que se lleve á efecta. Tam- · 
bien el otro colegh .. y su ministro protector vari de acuerdo en ello , y de 
todo ha tenido y tiene noticia el Real Acuerdo. 

por disposícion del 'seíior D. Armen gol Dalmau de Cuhells , Alcalde ma
yor primero , y de voluntad de sus dueíios , se ha puesto á. pt1biica aubhas
ta una casa situada en la calle del Conde del A3alto de esta ciudad , y se re
matará al ma11 beneficioso postor con las condiciones de la taba qllle tiene 
el corredor Buenaventura Serra y el escribano D. Ignacio Marti y Vida]. 

Embarcacion v ｬｾ ｩ､｡＠ al puerto el dia de ayer. 
De Cádiz en 6 dias , el patron Agustín Cabañas , anclaluz , londro la 

Vírgen del Carmen , de so toneladu , con cueros , ｣｡ｲｮ｡ｺ｡ｾ＠ , azúcar , cacao 
7 ' otros géneros á varius, · · . . , 

Dieta. De habas de Túnez á 57 rs. 12 ds. la quartera, en cosa de Joseph 
Artes , en la Esplanada , casas de Ballescá : véndese por quarteras , corta
nes y mPdíos co:·tanes; y durará hoy y maiíana. 

Avisos. Un jóven catalan, de edad! 27 años, que ' posee la e!critura, gra
mática y ortografía de los idiomas español y frances , la ｡ｲｩｴｭ￩ｾｩｇ｡＠ ､Ｇ･ｭｯｾｴｲ｡＠ .. 
tiva y práctica, y principios matemático3 , desea encontrar colocacion en 
esta ciudad ó fuera de ella: en la calle den Jaume Giralt, núm. 37 , tercer 
piso , informarán de él. _ 

En el depósito de pre6idiarios de la ｬＧｴ･｡ｾ＠ Ciudadela de esta plaza se cous
truyen por Pedro Casas , de othdo cerragero , á precios tnuy equitativps , las 
piezas siguientes : relcxe,; para torres ,ó iglesias , re!oxes de cocina para asar 
carnes , máquinas para hacer puas de carda; de toda clase con sola una má
quina , todas las herramfentaa y piezas de una máquina de cardar ya sea á la 
inglesa ó á la francesa , toda.; las herramientas y piezas de una máquina de 
hilar , igualmente tadas las necesarias p-ara qualquiera otra máquina de nue
va invencion que se le explique , estufa3 .de todas clases , fieles para pesos 
grandes vulgo canastró , y ｲｯｭ｡Ｎ｡｡ｾ＠ de pesoa &c. 

Un sugeto capaz para enseñar á leer , escribi:r , contar , el idioma espa
ñol &c. , deseada dar lecqiones en casa de Jos miemos ､ ｩｾ｣￭ｰｵｬｯｾ＠ : q'llalquiera ' 

· · ｰ･ｲｾｯｮ｡＠ que guste conferirse con dicho ｳｵｧｾｴｯ＠ , pod1 á acudir á la calle del 



·tsss . . 
G0nde del ａｾ｡ｬｴｯ＠ 1 frente de la travesía de San Ramon , núm. x 6 , piso ｴ･ｲｾ＠
｣ｾｲｯ＠ , á la derecha. 

Se avisa al público que el ｳｵｧ･ｾｯ＠ que ｾ･＠ empleaba en eomponer y quitar 
manchas de los espej\ls, y habitaba en·.b éal!e den Serra , se ha trasladado 
á la de los E ¡cudellers ., núm. 13 , quarto segundo , en el horno de la proa. 

Uaa 5enora viuda de abanzada edad desea encentrar tres ó quatre se.ñ<.ne:s 
s&los para darles ､･ ｾ＠ ｣ｯｭｾｲ＠ , catnll y todo lo nece5ati() , aunque quierun la 
comidn fuera de Gasa tambien , á un -precio reglillar: vive en la calle de Bl.:: 
sea , casa Mirall , segundo piso. · 

Ａ＼ｾＱ＠ que quiera arrendar una casa de Cl,lmpo con ｳｾ＠ huerto ó jardi n unido 
á ella , sítnado todo eu las inmediacioues de la villa de Sarriá , propi& del 
ilmtte ｓＮｾＮ＠ Marques de Serdaíiola , podrá ｣ｯｮｦｾｲｩｲｳ･＠ con el administrador ó. 
apoderado de dicho Sr. 1\farques , que vive en su propia casa de este , ｾｴｩｴｵ｡ＭＡ＠

da en h plaza da Slinta Ana de esta ciudad. 
Si aigttn sugeto por equivocacion de nombre hubiese retenido a1gl1na car" 

ta (}el r.orreo cou el nombre de Alonso ａｲｧｱ･ｧｾＬ Ｑ Ｍ ｾ･ｬ･＠ ｳｵｰｬｩｾ｡＠ la remita á ls 
Fonda del ｌｾｯｮ＠ de ｅｾｰ｡｡＠ , de lo que su dueñ'o quédara muy agradecido. 

Un profesor de música de apreciables circunstancias, ha res1:1elto dedicar
se á la enseñanza de solfa , fuerte piano y canto , á ·las peraonu que gu$ten 
instruir$e e11 ello , las que si quieren saber las calidades del sugeto · y demas 
conducente al particular · podrán acudir á la calle den Aviny6 , núm. 1 9· · 

renta. A co.1a de tres horas de esta ciudad , está para ｶ￩ｮ､ｾｲ＠ una he:ré. 
dad grande con sus tierras culthras y de regadío , casa, era , corrales , pren
sa , cubas y todo lo necesario en una casa de labrador : infermará de su ､ｵ･ｾ＠
ño Imn Aloy, que vive en la calle de los Correos viejos, casa núm. 8. 

Retarno . En el meson del Alva hay de retorno una tartana para Perpi· 
ñan y otra para Geron!l• 

Pérdida1. El dia de Todos los Santos al salir del Hespital se perdió un 
brazalete de cabello con broches de similor : qualquiera que lo haya hallado 
se servh;á llevarlo á la tien.:la de platero de Francisco Carreras , ､ｾｭ､･＠ ense "! 
fiarán el otro igual y darán una gratiñcaciou. 

Quien haya encontrad() un rosario negro con una medalla de plata , sír..¡ 
vase ･ｮｴｲ･ｧ｡ｲｾｯ＠ en la calle den R!lurich , núm. 8 , que lo gratificarán. 

Desde la Galle de la Barra de Ferro hasta la de la Porta Ferriaa , se ｰ･ｲｾ＠
dió una llave de oro para relox: , con una cornarioa encarnada : el que la ha· 
ya encontrado se servirá devolverla á la calle de Moneada, ｣ｾ｡＠ núm. 7, que 
5e le dará de gratificacion el valor que tenga el oro de la misma. 

Sirvientes. En la calle de las ｾｩｴｧ･ｳ＠ , núm. 19 , tercer piso , darán razon , 
de un jóven que desea servir en clase de cochero ｾ＠ lacayo ó cocinero. 

Detras de P.ilacio , núm 3 , quarto piso de casa Rubert, informarán de 
dos muchachas , una de 12 aios y otra de 1 t!i , que desean aenir de criadas 
ó para pasear algunas criaturas . . 

Teatro. La opera en dos acto' los Pretendientes engañados. A las sei1. 
Cambios al medio dia V .tles Reales de 8J;l á 84 p. c. d., 

' CON REAL PRIVILEGIO. , 
l.or D, 

1 
Ant0nio Brusi . , Ｇ ｉｾｮｰｲ･ｴｴｯｲ＠ de Cá¡¡¡ur-a file S., l4t 

. @Jllt ele la , ｌｩ｢ｮｾｴｲｩｦＬ＠ , 


